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SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 0769867/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE "COMBUSTIBLES CON DESTINO A EDIFICIOS Y 
OTROS EQUIPAMIENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos el suministro de "COMBUSTIBLES 
CON DESTINO A EDIFICIOS Y OTROS EQUIPAMIENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo 
conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

Los productos objeto del suministro son: 

Grupo 1: Hidrocarburos: 

Art. 1.1 .: Gasóleo C. 

Art. 1.2. : Gasóleo A. 

Art. 1.3.: Gasolina 95. 

Art. 1.4.: Propano. 


Grupo 2: Biocombustibles: 

Art. 2.1.: Pellets A 1 ensacado. 

Art. 2.2.: Pellets A 1 granel. 

Art. 2.3.: Astilla elaborada. 

Art. 2.4. : Hueso de aceituna ensacado. 

Art. 2.5.: Hueso de aceituna granel. 

Art. 2.6. : Cáscaras de fruto a granel. 


Los licitadores deben presentar su oferta para los dos grupos y para la totalidad de los 
artículos de cada grupo, por lo que si alguna empresa no presenta a la totalidad de los 

. grupos o a la totalidad de los ítemes que componen cada grupo quedará excluida. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente es: 09100000-0: combustibles. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 127.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación 
es el Gobierno de Zaragoza. . 

c) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas 
a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la 
página web: www.zaragoza.es/contratos . 

d) Presupuesto de licitación. 

www.zaragoza.es/contratos


El importe máximo estimado del contrato es 3.636.363,64 €, al que se adicionará el 21 % de 
1.v.A. (763.636,36 €), lo que supone un total de 4.400.000,00 €, atendidos los cuatro años de 
duración inicial del contrato. 

El importe máximo anual del contrato asciende a 909.090,91 € (IVA excluido); 1.100.000,00 € 
(IVA incluido). 

El tipo de licitación, para cada producto, es el siguiente: 

Grupo 1: 

Para el gasóleo A, gasóleo e y gasolina 95 el tipo de licitación se establece en €/litro del 
precio indicativo para España (impuestos y tasas incluidos), publicado semanalmente en el 
"Boletín Petrolero" de la Dirección de Energía y Transportes de la Unión Europea. Si por 
cualquier causa no se publicara el Boletín de manera transitoria durante alguna semana 
(períodos festivos, etc) continuará vigente el último precio publicado. 

Para el propano el tipo de licitación se establece en cents/Kg del precio de venta antes de 
impuestos de gases licuados del petróleo por· canalización a usuarios finales, publicado 
mensualmente en el BOE por la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se publican los nuevos precios de venta, antes de impuestos de los gases licuados del 
petróleo por canalización. Si por cualquier causa no se publicara el boletín de manera 
transitoria durante algún mes (períodos festivos, etc) continuarán vigente el último precio 
publicado. 

Grupo 2: 

Para pellets A1 ensacado, pellets A1 granel, astilla elaborada, hueso de aceituna 
ensacado, hueso de aceituna granel y cáscara de fruto a granel el tipo de licitación se 
establece en €/tonelada del precio indicativo para España publicado trimestralmente por el 
IDAE, denominado "precios de la biomasa para usos térmicos", a este precio se le 
incrementará ellVA y un 20% de transporte. Si por cualquier causa no se publicara el boletín 
de manera transitoria durante algún trimestre (períodos festivos, etc) continuarán vigente el 
último precio publicado. 

El valor estimado, que asciende a 6.181.819,19 €, no coincide con el presupuesto de licitación 
al haberse tenido en cuenta la duración inicial del contrato, las posibles prorrogas y la posible 
modificación del contrato. 

Las obligaciones económicas del contrato, para el presente ejercicio, se aplicarán con cargo a 
la partida presupuestaria 2016 EQP 3231 22103 "COMBUSTIBLE CALEFACCION 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES", RC: 160554. La duración del contrato para el resto de los 
ejercicios a los que se extiende la duración del mismo, incluidas las posibles prorrogas, 
quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente 
en cada ejercicio presupuestario. 

e) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de cuatro años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. El contrato 
podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de dos prorrogas consecutivas a 
realizar por mutuo acuerdo expreso de las partes. En cualquier caso, la duración del contrato 
quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente 
en cada ejercicio presupuestario. 

f) Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) Plazo máximo de entrega del suministro. 



El plazo máximo de entrega de cada pedido será de dos días hábiles entre la recepción de la 
nota de pedido por la empresa adjudicataria y la entrega del producto. 

En caso de realizarse pedidos urgentes, el plazo de entrega será como máximo de 8 horas 
sin cargo de sobreprecio por unidad de combustible. 

h) 	 Cuantías de la garantia provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

i) 	 Medios para justificar la solvencia técnica, económica y financiera (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
conforme a los artículos 75 y 77 del Real Decreto Legislat!vo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia econ6mica y financiera: 

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos concluidos deberá ser al menos de 1.363.636,37 € (IVA excluido). 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años que sean 
de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, indicando su 
importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador 
privado, mediante un certificado expedido por éste. El importe anual que el empresario deberá 
acreditar como ejecutado, en el año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en 
suministros de igualo similar naturaleza que los del contrato es 636.363,64 € (IVA excluido). 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas 
(Sobre 2). 

Deberá incluirse en este ,sobre siguiendo el modelo que aparece como anexo I al presente 
Pliego: 

1.- Oferta económica: 

Grupo 1: 

Para el gas61eo A, gasóleo C y gasolina 95 se deberá expresar el descuento porcentual 
aplicable a los Ellitro del precio indicativo para España (impuestos y tasas incluidos), 
publicado semanalmente en el "Boletín Petrolero" de la Dirección de Energía y Transportes de 
la Unión Europea. 

Para el propano se deberá indicar el descuento porcentual aplicable a los cents/Kg del 
precio de venta antes de impuestos de gases licuados del petróleo por canalización a 
usuarios finales, publicado mensualmente en el BOE por la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se publican los nuevos precios de venta, antes de impuestos 
de los gases licuados por petróleo por canalización. 

Grupo 2: 

Para pellets A1 ensacado, pellets A1 granel, astilla elaborada, hueso de aceituna 
ensacado, hueso de aceituna granel y cáscara de fruto a granel se deberá expresar el ~ 



escuento porcentual aplicable a los E/tonelada del precio indicativo para España publicado 
trimestralmente por el IDAE, denominado "precios de biomasa para usos térmicos", a este 
precio se le incrementará ellVA y un 20% de transporte. 

2.- Medios de transporte que se compromete a poner a disposición del presente 
contrato. 

3.- Mejoras sobre prestaciones pedidas en los Pliegos: modernización de las 
instalaciones existentes con la instalación de un sensor automático de nivel del 
depósito y de contador de gasóleo. 

Asimismo, deberá aportarse en este sobre: 

- Relación de medios de que dispone la empresa suministradora para la realización del 
suministro de carburante a nivel naCional y local con justificante firmado y sellado por la 
empresa suministradora. 

- Documentos justificativos del cumplimiento de las especificaciones de los productos a 
suministrar: 

Grupo 1: aportar cumplimiento de los anexos 1, 111, 111 bis y V del Real Decreto 
61/2006, de 31 de enero, conforme a la Directiva 2003/17/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 3 de marzo. 
Grupo 2: aportar declaración de calidad acorde con las normas UNE aplicables a 
cada uno de los biocombustibles incluidos en este grupo. UNE EN ISO 
17225:2014/UNE EN 14961/UNE-EN 15234:2012/UNE 16403. 

k) Criterios de valoración. 

Criterios objetivos: hasta un máximo de 100 puntos. 

1.- Oferta económica: hasta un máximo de 85 puntos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que se le 
aplicará la puntuación máxima, calculando la ponderación de las demás con arreglo a la 
siguiente fórmula: 

P (i) = (Pb x On) / Om 

donde, 

P (i): puntos obtenidos por cada oferta para cada uno de los artículos. 

Pb: son los puntos base a asignar a cada uno de los artículos. 

Om: oferta de mayor porcentaje de baja, en tanto por uno. 

On: oferta porcentaje de baja de cada concursante, en tanto por uno. 


La distribución de los 85 puntos entre cada uno de los productos es la siguiente: 


Artículo 1.1: Gásoleo C. P (1) =(Pb1 x On1) 1Om1. Pb (1) =72,25 puntos. 

Artículo 1.2: Gásoleo A. P (2) =(Pb2 x On2) / Om2. Pb (2) =5,10 puntos. 

Artículo 1.3: Gásoleo 95. P (3) =(Pb3 x On3) / Om3. Pb (3) =5,10 puntos. 

Artículo 1.4: Propano. P (4) =(Pb4 x On4) 1Om4. Pb (4) = 0,85 puntos. 

Artículo 2.1: Pellets A 1 ensacado. P (5) =(Pb5 x On5) / Om5. Pb (5) =0,17 puntos. 

Artículo 2.2: Pellets A1 granel. P (6) = (Pb6 x On6) 1Om6. Pb (6) = 0,85 puntos. 

Artículo 2.3: Astilla elaborada. P (7) =(Pb7 x On7) 1Om7. Pb (7) =0,17 puntos. 

Artículo 2.4: Hueso de aceituna ensacado. P (8) =(Pb8 x On8) 1Om8. Pb (8) =0,17 puntos. 

Artículo 2.5: Hueso de aceituna granel. P (9) =(Pb9 x On9) 1Om9. Pb (9) =0,17 puntos. 

Artículo 2.6: Cascaras de fruto a granel. P (10) =(Pb10 x On10) / Om10. Pb (10) = 0,17 

puntos. 




La puntuación total de este apartado será: 


P total = P(1) + P(2) + P(3) + P(4) + P(5) + P(6) + P(7) + P(8)'+ P(9) + P(10) 


2.- Medios de transporte que se compromete a poner a disposición del presente 

contrato: hasta un máximo de 10 puntos. 

La máxima puntuación se otorgará a quien se comprometa a poner a disposición del contrato 
50 camiones o más siendo el número mínimo 5 camiones de acuerdo con lo exigido en la 
clausula 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
La puntuación será O si el número de camiones ofertados es 5 y la puntuación del intervalo 
entre 6 y 50 camiones se calculará siguiendo criterios de proporcionalidad conforme a la 
siguiente fórmula: 

P (transporte) = (10 x nO camiones ofertados) / 50 

3.- Mejoras sobre prestaciones pedidas en los Pliegos: modernización de las 
instalaciones existentes con la instalación de un sensor automático de nivel del 
depósito y de contador de gasóleo: hasta un máximo de 5 puntos. 

La máxima puntuación se otorgará a quien lo realice en 20 instalaciones. La puntuación del 
intervalo entre Oy 20 instalaciones se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula.: 

P (modernización) =(5 x n° instalaciones ofertadas) / 20 

1) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea 
inferior al producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 
calculado con arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada, donde Of es la oferta presentada y 
Ofmedia es la media aritmética de las ofertas pres~ntadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado 
en el arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Supervisión del contrato. 

El Jefe del Servicio de Conservación de Arquitectura, será el encargado de la dirección y 
supervisión del contrato, siendo el responsable del mismo. 

o) Facturación. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el contrato, 

facturándose por 105 trabajos efectivamente prestados. 


De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 



facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 
5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo 
potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas 
físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio de Conservación de 
Arquitectura se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de 
los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas 
comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003595 Servicio de Conservación de Arquitectura. 


La facturación del suministro de combustibles se realizará por meses naturales con los datos 
registrados y validados de las descargas, según cantidades albaranadas. 

La empresa adjudicataria emitirá mensualmente una factura agrupada donde se presentarán 
de forma detallada todos los conceptos liquidables, con información individualizada de cada 
suministro. 

El contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez comprobada la 
conformidad del mismo, mediante expedición de factura en la que consten, la identificación de 
la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con 
identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que 
responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el IVA. de forma 
diferenciada, base imponible, tipo de IVA. aplicable e importe total más IVA.. En el caso de 
que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del IVA. deberá 
expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la 
exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el Servicio 
de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de 
treinta días contados desde el ·día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o 
documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el 
contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado 
por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos previstos 

por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 


. febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación 

de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

p) Responsabilidades y seguro . 

. La empresa adjudicataria responderá frente al Ayuntamiento de Zaragoza de todos aquellos 

http:www.zaragoza.es


daños y perjuicios que se pudieran producir en la descarga de combustibles o por efecto 
directo de la falta de calidad del producto suministrado imputable a la adjudicataria o a sus 
empleados en la ejecución del presente contrato extendiéndose esta responsabilidad hasta el 
momento en que el producto fuera depositado en la instalación de almacenamiento y recibido 
de conformidad, en cuyo momento la responsabilidad se trasladará al Ayuntamiento de 
Zaragoza de no haberse probado por cualquier medio la falta de calidad. 

La adjudicataria responderá civil, penal, administrativa y laboralmente de los actos ejecutados 
como consecuencia del suministro objeto del contrato. 

Igualmente, responderá la adjudicataria de toda pérdida o deterioro que puedan sufrir los 
productos a suministrar hasta el momento en que tales productos hayan sido entregados en la 
instalación de almacenamiento. 

Por su parte, este Ayuntamiento se hace responsable de todos los daños y perjuicios que se 
pudieran ocasionar a terceros, como consecuencia del incumplimiento de las normas de 
seguridad, empleo inadecuado de la instalación o por culpa o negligencia de sus empleados. 

La responsabilidad prevista deberá exigirse de conformidad y con sujeción a la legislación 
española y de ella se exceptúan los supuestos que concurra "caso fortuito" o "fuerza mayor", 
así como también, aquellas que se deban a culpa o negligencia de la otra parte o del propio 
tercero perjudicado. 

A los efectos de este contrato se entiende por fuerza mayor todo acontecimiento imprevisible, 
que siendo ajeno a la voluntad de las partes, incida directamente en la ejecución de aquél, 
impidiendo o dificultando, más allá de lo razonable, el cumpliemiento de las obligaciones de 
carácter no primario derivados del contrato. 

La empresa adjudicataria deberá disponer de un seguro de Responsabilidad Civil, con un 
límite mínimo de indemnización de 1.200.000,00 €. 

q) Modificación del contrato 

Sin perjuicio de lo dispuesto en E;ll artículo 107 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
el contrato podrá modificarse hasta un 20% de su importe por ampliación o disminución de 
instalaciones, dependencias municipales y colegios. En su caso, las modificaciones se 
realizarán de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 108 Y 211 de la citada 
Ley. 

r) Obligaciones del adjudicatario. 

- La empresa adJudicataria dispondrá de oficina de contacto contando con servicio telefónico y 
fax, internet, correo electrónico, etc que será atendido durante 24 horas. 

- La adjudicataria hará llegar al Ayuntamiento de Zaragoza semanalmente al número de fax o 
correo que se designe los precios correspondientes del boletín pretrolero. 

- La empresa adjudicataria propondrá una persona de contacto con teléfono móvil que será el 
responsable de ejecución del contrato. Asimismo, esta persona será la encargada de 
mantener la representac:;ión de la empresa con el responsable del Ayuntamiento, tanto en los 
aspectos técnicos como económicos y estará a disposición desde la entrada en vigor del 
contrato hasta su finalización. 

- El contratista deberá comunicar cualquier anomalfa o deficiencia que observe en las 
instalaciones en las que efectúe la descarga. 

s) Condiciones especiales de ejecución. 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 



lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

t) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes de la fecha Hmite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se 
presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud 
se efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de 
licitación. 

u) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
que concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras en los llamados 
paraísos fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos, 
como delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la 
lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su 
defecto, el Estado españolo fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los 
licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
suscribirán una Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que 
tendrá por objeto el compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y evasión 
fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique la falsedad 
de la declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna relación 
financiera o económica en un paraíso fiscal en relación con las actuaciones descritas en el 
apartado primero, se considerará falta grave con imposición de penalidades y/o en su caso, la 
resolución del contrato de acuerdo con la previsión del artículo 223.f) del Real decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) y se incoara expediente de prohibición de contratar según la 
previsión del artículo 60.2.c) TRLCSP por incumplimiento de cláusulas esenciales del 
contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace 
referencia en los apartados anteriores, deberá incluirse en el Sobre 1. 

v) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas 
en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de suministros presentará por escrito 
la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN 
DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el TRCSP 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda 
la' información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 



Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único 
de Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la 8 del Pliego de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo y en la clausula i) y u) del presente Pliego. 

El licitador solo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa 
por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) nO 2016/7. La 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, 
publicada en el BOE n° 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el 
cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se 
adjunta como Anexo 11 al presente pliego) . 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https:l/ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?1ang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a 
este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se 
les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 
DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias 
de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso 
de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

w) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el 
Pliego de. Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia de 
los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

1. C. de Zaragoza a 24 de noviembre de 2016 

LA JEFE DEL LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

~ 
Fdo.: Ana Budrfa C\,lder~ 

https:l/ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?1ang=es


... 


ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SUM1NISTRO , PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , refere 
al procedimiento abierto convocado para la contratación del suministro de "COMBUSTIBLES 
CON DESTINO A EDIFICIOS Y OTROS EQUIPAMIENTOS DEL A YUNT AMIENTO DE 
ZARAGOZA" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un 
todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por los 
siguientes descuentos porcentuales: 

1.- Oferta económica: 

Grupo 1: 

- Gasóleo A: ... ... ..... % a aplicar a los E/litro del precio indicativo para España (impuestos y 
tasas incluidos), publicado semanalmente en el "Boletín Petrolero" de la Dirección de Energía 
y Transportes de la Unión Europea. 
- Gasóleo C: ........... % a aplicar a los E/litro del precio indicativo para España (impuestos y 
tasas incluidos), publicado semanalmente en el "Boletín Petrolero" de la Dirección de Energía 
y Transportes de la Unión Europea. 
- Gasolina 95: ........... % a aplicar a los E/litro del precio indicativo para España (impuestos y 
tasas incluidos), publicado semanalmente en el "Boletín Petrolero" de la Dirección de Energía 
y Transportes de la Unión Europea. 
- Propano: ................. % a aplicar a los centslKg del precio de venta antes de impuestos de 
gases licuados del petróleo por canalización a usuarios finales, publicado mensualmente en el 
BOE por la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se publican los 
nuevos precios de venta, antes de impuestos de los gases licuados por petróleo por 
canal ización. 

Grupo 2: 

- Pellets Al ensacado: ................. % a aplicar a los E/tonelada del precio indicativo para 
España publicado trimestralmente por el IDAE, denominado "precios de biomasa para usos 
térmicos", a este precio se le incrementará el IV A Y un 20% de transporte. 
- Pellets Al granel: : ................ % a aplicar a los E/tonelada del precio indicativo para España 
publicado trimestralmente por el IDAE, denominado "precios de biomasa para usos 
térmicos", a este precio se le incrementará el IV A Y un 20% de transporte. 
- Astilla elaborada: ................. % a aplicar a los E/tonelada del precio indicativo para España 
publicado trimestralmente por el IDAE, denominado "precios de biomasa para usos 
térmicos", a este precio se le incrementará el IV A Y un 20% de transporte. 
- Hueso de aceituna ensacado: .................% a aplicar a los E/tonelada del precio indicativo 



para España publicado trimestralmente por el IDAE, denominado "precios de biomasa para 
usos térmicos", a este precio se le incrementará el IV A Y un 20% de transporte. 
- Hueso de aceituna granel: .................% a aplicar a los E/tonelada del precio indicativo para 
España publicado trimestralmente por el IDAE, denominado "precios de biomasa para usos 
térmicos", a este precio se le incrementará el IV A Y un 20% de transporte. 
- Cáscara de fruto a granel: .... ....... ...... % a aplicar a los E/tonelada del precio indicativo 
para España publicado trimestralmente por el IDAE, denominado "precios de biomasa para 
usos térmicos", a este precio se le incrementará el IV A Y un 20% de transporte. 

2.- Medios de transporte que se compromete a poner a disposición del presente contrato: 
.. ... .. ....... . camiones. 


3.- Mejoras sobre prestaciones pedidas en los Pliegos: modernización de las instalaciones 
existentes con la instalación de un sensor automático de nivel del depósito y de contador 
de gasóleo: .......... ......... .instalaciones. 

(fecha y firma) 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/7 DE LA COMISIÓN 

de i de enero de 2016 

por el que se establece el formglario normalizado del documento europeo único de contr¡¡tación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

. Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Uirccriva 2014¡24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE·(I), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y 111 Directiva 
2014/25{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. relativa a la contratación por entidades 
que operan en los sectores del agua. la energía, Jos transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17¡CE (~ , y, en particular. su artículo 80, apa.rtado 3. 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014/24/UE y 2014/25/UE es reducir las cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores .ecooómicos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo .eI 
DEUC,). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documeI;ltos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de rilado que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de fas entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014{25{UE y que, al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014/24/UE, 
deben ha~erlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas admjnistrativas a los poderes y entidades adjudicadores. así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que fas operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC. ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación. que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DliUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos, 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de [os interesados por un formulario normalizado establecido a nivel eUl'0peo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los probkl11as lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo. el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación p(lblica. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en rela~ión con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95¡46{CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (1). y, en particular. con las disposiciones naCionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar ug. informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo. la Comisión rambién puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a flO de incrementar las posibilidades 

(') DO l94 de28.3.2014.p. 65. 
(') 	DO L94 de 28.3.2014, p. 243. 
(') 	 Directiva 95!46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas ffsicas en lo 

que respecta al trat3miento de datos personales y ~ la IJbrecirculaci6n de est~ datos (DO L281 de 23.11.1995, p, 31). 
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de participación transfronreñza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 1014/24/UE; asimismo, puede examinar los pos.ibJes problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y OtrOS tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de coutratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones naci90ales de aplicación de la QIrectiva 2014/24/UE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016. se utilizará para los fines de la elaboración del documénto europeo ú.nico 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014{24/UE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. . 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

lnstruccÍones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014¡24¡UE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certIfica que no se encuentra en . alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los critelÍo.~ de selección pertioe.ntes, así como, cuando procedA, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el Rn de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los "Estados miembros podrán 
publicar orie!ltaciones sobre la utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disp.osiciones del 
Derechp nacional son pertinentes en relación con la parte m. sección A (1). precisar que en un Estado miembro dado 
podrlan 00 confecciona~e listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedme certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e informaciQn deberán proporci.onarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certIficado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de UD determinado procedimi.ento de cont(3.tación. los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partes II y III (2) en relación con los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurri.r ('). También pueden fa~ilitar la tarea de los opera:9.ores 
económicos ofreciendo directamente está. información en una versión electróniéa del DEUC, por ejemplo, utilizan<lo el 
servicio DEUC (https:/fwebgate.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databases¡ecertis2fresourcesfespdfindex.html (4)) 
que los servicios de la. Comisión pondrán , de forma gratuita, a disposición de los poderes adjlld!cadores, las enridades 
adjudicadoras. los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos .de licitación COD negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos ha br.in citmpUmentado al objeto de facilitar la inform~ción requerida e). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados' miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan. si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentaIes de las Directivas 2014¡24¡UF. o 2014¡25¡UE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a los servicios sociales 'f OU'OS servicios especificos (li réginlen simpllflcado>l) (6). Del rriismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, O dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utUjza~e también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014¡23¡UE n 
(' ) 	Por ejemplo, señalando que los ope1"ddores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 

naciol1al deberno iodicado al cumplimentar el apartado relativo a las condenas por participación en una organiZ1l,ción delictiva o por 
blanqueo de eapirales, etc. 

(') Información rel;¡tiva a los motivos de exclusión. 

(') Véase el artículo 7 1. ap'arrado 5. párrafo tercero. de la Directiva 2014¡24¡UE y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 


2014f25fUE . 
(') 	 Este enlace permite a.cceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertar,í u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la versión que se encuentre plenamente en producción. 
(1) 	 La situación es mlÍs compleja en lo que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artículo 32 de la Directiva 2014f24¡OE y el artículo 50 de .la Directiva 20 14f25/UE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicit"ar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o sena, en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 
particlpante posible predeterminado (artículo 32. aparcado 2, letra. b), apartado 3. lerras b) y d) Y apartado 5, de la pirectiva 
2014/24/UE y artículo 50. len-as el, el, Qe il de fa Directiva 2014f25fUE): y 2J por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 
letra. eJ, de la Directiva ~,0 14/24fUE y artCculo 50, .le.tras d) y. h), de la Directiva 2014/25{UE) o en raz~n de .las carac,terísticas 
particulares de la operacIOn cuando se trate de sumlJ1'srros cotizados y comprndos en.una bolsa de matenas primas (artiCulo 32, 
aparrado 3. letra e), de la Directiva 20 14f24fVE Y artícul.o 50, letra g). de la Directiva 2014/25fUE). 
Por otra parte; el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o características c.!>-peciales relacionadas con la operación: este seria el caso en 
las circunstancía,s contempladas'en el artículo 32, apartado 2. lelrn al, aparrado 3, letra al. y apartado 4. de la Directiva 2014f24jUE y en 
el artículo 50. letrns a). b) y jl, de I.a Directiva 2014/25{lffi. 

(') Artículos 74 8 77 de la Oirectiw2014f24jUE y anícu os 91 a 94 de (a Directiva 2014/25jUE. 
(') Directiva 20 14/2J/UE del Parlamento Europeo y del COl1sejo, de 26 de febrero de 2014, relativa ala adjudicación de contratos de 

concesión (DO L 94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:/fwebgate.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databases�ecertis2fresourcesfespdfindex.html
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento con 
arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o, en general, al facilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selección. o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar info.rmación a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales. tabletas. servidores. etc.). 

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, párrafo segundo, de la Directiva 20 14/24/UE, el DEUC se presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (S). 
Esto signific¡¡o que, hasta el 18 de abril de 20 18a más ~ardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEVC. El mencionado servicio DEUC .permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular. la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el usO de medios 
de COmunicación electrónicos se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documento clLmplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) e). 

Tal como se ha señalado anteriormente. el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los criterios . de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente eXigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10). el DÉUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una declaración forma l en e1 sentido de que el operador económico podrá, previa petici6n y sin ~emora. racilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán. por voluntad propia o por exigencia (11) de los Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a s~ber. si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional, habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de fgrma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a -sí- o -no-. Si se 
solicita esa documentación electrónica, los operadores' económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(') 	 Véase el artículo 90, apartado 3. de la Dire¡;tiva 2014/24¡UE. 
(9) 	 Asimismo. podrán generar sU DEUC como fichero PDF y enviurIo electrónicamellte adjuillándolo como anexo. Para poder reutilízar 

pos[erlormente la información. conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (por ejemplo.. xml). 

('0) 	 Puede ser el c;aso. por ejemplo. del volumen de negocios mínimo exigido. que, en esos.casos, debe determinarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que. de entrada; bastará con información general (,sí.l"no») sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esta ope.lón se explica con mayor detalle más ~delante. 

(12) 	 Estas exigencias pueden ser genarnlcs o limitarse exclusivamente a ciertas situaciones. por ejemplo, solo en los procédimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos 
mÚlimos. 
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro, por ejemplo. de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre del regiso'o, la dirección de internet, la identificación del archivo o dOcumento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la. entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de ttaJlsposición de la Directiva 95146/CE (U) , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular, de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014/24/UE~ del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos. que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las parles rn a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación competente. 

Un operador económico que participe por su atenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección 'deberá cumplimentar un solo DEUe. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recuna a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente (1"), por cada una de las entidades de que se trate. . 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de c n tratación , deberá presenta~e un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes U a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de direccióo o de supervisión 
de un operador económico O tenga poderes de representación, decisión o conrrol en él, cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC. dependiendo de las normas nacionales, Incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relacióo con la fmna o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una fmna en dicho 
documento si este forma parte de un: conjuntO de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma O firmas preceptivas del medio de transmisión (1'). 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte I. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte n. Información sobre el operador económico 

('1 	Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 199" relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de daros personajes y a la libre circulación de estos datos (DO L281 de 23.11.1995, p. 31). 

(1') 	 Véase la parte n, sección C. 
(") 	Por ejemplo: si la oferta y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envían a través de un mensaje de correo electrónico 

provisr{) de una firma electrónica del tipo requerido. la firma o tlrmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma 
electrónica del DEUC podría t;¡mbién ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratación electrónica y se exige 
la autenticación ele(trónica para utilizar dicha plataforma. 
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-	 Parte 111. Criterios de exclusión: 

- A: Motivo referidos a condenas penales. Su aplicación es obligaroria en virtud del artículo 57. apartado l. de 
la Directiva 2014/24/UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en vlrrud del 
artículo 80. apartado 1. párrafo segundo. de la Directiva 2014(25{UE, en tanto que las entidades adjudi.cadoras 
distintás de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria eh virtud del artículo 57. 'apartado 2. de la Directiva 20l4/24/UE en caso de resolución firme y 
vinculante. E.n las mismas condiciones. su aplicación es también obligatoria pará los poderes adjudicadores en 
virtud del aróculo 80. apartado 1, parrafo segundo. de la Directiva 20l4(25/UE. en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar esros criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de.que la resolución no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014f24fUE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos¡ los Estados m~mbros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión, De conformidad con el articulo 80, apartado l. de la Directiva 2014{25/UE, todas la$'entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores. pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de ex.clusión que pueden estar preVistos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

-	 Parte N. Criterios de selección ('~: 

-	 a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

--:- B: Solvencia económica y fmanciera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y nonnas de gestión medioambiental ('1) (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ('9) 

-	 Parte VI. Declaraciones fmales 

(") 	 De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la DirectIva 2014/25/VE, las entidades adjudicadoras. sean o no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 2014/24/VE (parte IV. secciones A. 
ByQ. 

(") 	Aunque la Directiva 2014{25/OE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el Dauc respecto de los requisitos 
Ugados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normos de gestión medioambiental (parre IY. sección D). d.ebe permitirse que 
lo hagan por razones práctic;ts, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 20 14{24{UE y 2014/25(UE. respectivamente, son 
básicamente idénticos. 

(") 	 De conformidad con el artículo 77. apartado 2. y el articulo 78. apartado 1. de la Directiva 2014/25fUE. las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivo .Tal como se ha indicado antedormente. estos criterios 
pueden en algunos casos ser los previstos .en la Directiva 2014/24fUE O implicar disposiciones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obstante, las normas y criterios objetivos cambién pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora O 

de un procedimiento de contratación concreto. Ahora bien, un formulario normalizado no puede abarcar estos casos. 
(19) 	 Aunque la Directiva 2014/2 5{Uf. no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de la reducción del 

número de candidatos cualificados (parte V). debe permitirse que lo bagan p.or razones prácticas. dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 20 14/24/VE como el. artículo 78. apartado 2. de la Directiva 20 14/25/UEe:<igen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo acriterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATAOÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONT~AT,IoCION 

IcMntlüd dll ca*..... ~ R8~ 

Nombre: ( I 

¿De qu6 conhUlción .. tr.ca1 RM...... 

Titulo ti brew dHctIpclón d, .. conlrltKl$n (.,: [ )' 

, 
Nllmero dtl ,'-ene!, del .~m 8elgMdo I'Of el J'OIMr [ ) 
.d~Of o" fII1IId~ .aJ~on (tn eu _o) ('): 

n La. _ de la ComisillrljJllnQnIn ~tuIamenIe ef.eMcio oeuc ~irx>a (js;xlGltw!ln de loe poxtereS adj~ la. enbdades~-. 
... 0i*IICf0,. _~ lOt ~_ dII..vI_ ....ctrMIIlCIIt y otr. PIIn.a I~ 

í'J En 111_ c:M loa poMres d/lJdic:acfofH' I*n un .nuncio de información prevlll ld.2ado <:lOmo ~ .. oo!l'lOCllillril dltlllcación, ., un ...neto 
. corr~ 
1:/'1 .. _ de .. entIdII... .t¡..cad.".' yn nuRdo ,.rfdr:l/GD IftdICllthoo __ utilice QOIIIO m.dio de QOfMX8)Iia de ¡__Iór\ ... ,..t,(IIdo.
cO/1tnlID o un arUldo soen .. Ildsllncta .. un IIsMIM _ ClllllllcaclÓll 

(") 	 ~.1OIIta:he 111 ~ qw ~__ el! -=i!/I " put!lo f.1. daI "'1lI'ICio pMlIMIlllt. En _ da COI1lrllalÓII canJlftiI, __ iIId_ ... 
nom~" t..DlOQfItI1IIII1taa,fJ 	 WIlnee -- puntCJIIII. t 1111. 1.3 .. ftJl'dO I18rttrwmt.u ____________________________~______________________________Y8N«ti~UPN~5P~M~~~~. 
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

A: INFOfUAACIÓN SoeRE EL Of>~IXll'- ECO/IfÓIiIIICO 

Identlficac:1ón R..puuta 

NomtI,..: 

Númllro d. NA. en tu caeo: 

SI 110 .. dilpQM dII !MI /1Ümei'o cM !VA. indlc¡..... .el tU C;"O, 
c:uando se exlj¡, cJCro ~ro de ldentiftc;laón ~..I. 

[ 

[ 

[ 

1 

J 
1 

.' 

OIrecclón poetlIj: (".~ ........ ..... J 

p.~ o pentOn. da c:oru.:to ~: 

T....,.,no: 

[............. ".. ,1 
[...~...._.... ·.. I 

C-el~o: 

~ 1nI.nMt (dlNlCa6n cM iI p6glna -e) (M au <:MO) : 

[ ...ri ..••..... • ... 1 
[.,................ J 

Infarm.:iót1 gen.nal ~.. 
¿Es el OfI_dcr econ6mfeo una mtcro.nPNM. une ~ft4t o una 
mediaN! II7ljnCO (')7 

[J SI [J No . 
Únkan.nt. en c.ao de c:otltnlta~n r_rveda ¡t): .1 OfI_dcJr 
IICOft6m1co ¿.. Uft taller proIaGldc o UN! ttnpIW tOdIl ¡e, It pi'M 
que el C'OfIInIto .. ti.:ute .el el ~ dII ~ogram_ cM ."p¡.o 
proMgido? 
.. la tesptllm _ IIftmIetIw, 

[]Sf[)No 

¿MJ .. el c:~ndi.. porc:e"'¡. 1M trw~j8do.... 
dIscI!Ipdados o deftvOteCldos? 

[........... .. _..., 
En ~ n_ rto, ~q,,_. qui ~orl. oc:ateeo. 
pertenliCelll<» tJ_jadONS discaplCitadoI o desfavore<:idol de que 
se tnlte. 

(..·..·............ 1 

En ., c:ao, ¿fIgu ni el oJ*Mor económico Intcrtto " 11M 11. 
oficial de ~rado,," 1C000Ómlocs autorizados o tiané un QIilrtilicado 
eq.wlllente (por ejemplo, en el marc:o de un tistet'lla nllc«lnel de 
(pI'e~IUIflaei6n)1 

[1 SI [) No (J No JI~ 

En ~so afII'metlvo: 

Si",... mpander .... ""m.s prelguntu da .... ~ón. 11 
la leCCIón e 'l. cuando procedll, 11 l. MCCión e de l. pruenCe 
pare.. cump • C:l.l8lldo proC4da, ha perta V, " . !In c:uelqular 
c:.IM, cumplí,.,. , nnne .. pen. VI. 

a) IndlqlMf1M &l nombre de 11 Ista o cer1l'lColdo ., el número de 
ínoctfpc:ión ., oa~n pllrtlnel1N1: 

} (......J 

b) SI el certJlic:a<fo de í~ión o la cer1l'lcaclón eslán 
dl~nlbIea en lOIm'-o eleetrón6c:o. si,,,,... Indle.: 

b) (direccIón de liI P'gIna web. autoridad u organ~ 
expedidO/'. ,...,.rancll elCllCta de l. documem.cI6f1): 

(·.··· .. ..········1[.. ··........_·..··1[····· ..·..·........1[· .... • .. ·•.. - ... 1 

!:! ~n.. i!Ifomwc:lclrl,..,.1'4 ... pt,.,.-u da cotCa:ro cm. _ GOmO _ -.riel. 

( ) la Reco11O!ndaaón de ComIIiOn de 6 de mltyO de 2003 tQbre la de/lnIClkln de microem~. peQU1!f\8S ~ medlIna8 empr_ (00 L 124 de 


20.5 :lOO3.. p. le). &111 d*> .. 1QIr;1ta ~I. con ftn.....dIIIlCca 
a:ra.n ...... : amp!WII qUe clMlbl oon m__ 10 1I1IpIead.. Yt~ wluman .. ~ .nUlO! o balMce ~ atUl no ~ .. a~ 
IUIl 
I'IIqIllfta ......... _: am,... que CI.WI1III con __ d........... vC;U~ 'IOIuman *' negocioIt _1 o __ I1:1III1 In.-l no -=-- _ 
ie mI"- lIIJk . 
-.c!1eM ""II"IU que no .. .,. 11M "*_..- n.1una pequ"" ~ QI.- cuen CIlII _ .. _1'11 ,"""_oc y !lUyo ~ 
.. Mgodotl In. no e_de de SO ml'_ EUI'- o cuyo bAIlnc:e fIoUI . nut! 1M) e.u:edIa _ 43 mIIonft EUIl 

('1 ,...... el InUndo .. oont,.o. pulllD 111. 15. 
~.~IIII.llJlJiIlntc~~!lÍIU~l'IIlW!lI..SII..ilil(!!llllL!lHulIldll!IiIU~IM!!I~"---_____ _ 
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.) Indrqu.. le fUncNSn del ,...-.dor _ámlcio ~ .. 11): [ .... .............. J 
grupo (responselM prindpe/, rnpoMalÑ de ~ 
~Iba, • • ): 

b) "nfifíqueM. los d.... Clplndo,.. IOOnámico. que b): ( .................. ) 
ptlrticl~ en .. procedlrnlento de eonlrltllclón 
cenPlt.ntnt.: 

ct En., <*1'0, namln .. i"lPO p.t!Qplnbt: c): [.................. ] 


e} tmr~ '- re""ltCI_ en laalJ.llll .. bau le IIIK~ e) [ .......... J 

o ~~n r, 111 IU =-, le dalflc:ad6n otMnl... '" le 

liIta ~ ('O): 


d) ~ la "~rI CI .:.riIIud6n todoe loa crbri.,. dtt d) (1 SI [J NiS 

MlIICCI6n _Igldos? 


., _o tlvQ: 

Slrvult conar ...., ,le form.c!ón que '-* en la 

IMita IV, ~ A, a. e Q O, -.ún proced.l. 

IJNICA"NTl!!011.,. "/0 '1M ., .,ultdo ~". o 
,.~ de .. oontnlfllc:/ón: 

el ~dM" operldor ec:on6l11ioo p~r lIrI certllcado con e) II SI [ I No 
...........10 "'I_~_. JIi ......... ...1'1 

I0Il impuMtos o r.:iIIt8r _l1MCÍIin.. p~" poder 

lIdIUlflcedor o le GIIIi<*I .~,.o~o dlr.chlmlnt 
.. nw.. une ..H __ NCI_I ~~.. Ettado 

mllmlnq......~GtMllbm"'? 

SI '- doQ.trnent-=lcIn P'"1l1Mnté eIIIé .ponlbte en formIto (dIreeQón cta l. ~. WI8D, *ltOfldltd u olQlnlllmo &ICpe<ldor, 
~niDo, arlVllM In~ ~ _c:álde le docum0ntad6n): 

( ,,·......··.... ·11····· ····... ······1........ ·· ....·..· . ....··........ ·..·J 


¿El* partIcipando .1 operwdor econ6mlco 811 .. procef!mlentD ( 1$1 [ INo 
da oontrltlc:lón ~nIo ·oon otros ('')1 

en .. 0.0. inclcació" del lot. o Iot" rospocto • foI¡ cwl.. el [ ) 
operedOf econOmloo !1M.. ~ urta ofItttI: 

8: INFORMAClóH 30SRE LOS RePRESENTANTES oei. OPfRAOOR ECOHÓMICO 

En $U ~. Indlquense el nombre r la dlraccf6n de la ~. o pefSOfIH hltblMsd,s ".,. ~r 11 open¡dOf econ6míoo , 
ñ<:ft» *'piWíe(Ife plVC«JlMnto • qDtllrwáldS". ' 

Nomiwe'f~; [.·................1: 
juntCl COft le fIIct. '1 1I,..r • lIKImIanto... prcoéd.: {.... ..............] 

( ..................) 
Ohcr::IÓfl poetaI: (· ..··.··· ..···.·..1 

[ ..······· ..·......1 

(....······..··....1 
en C8IO n-..lo. (1IciIIt.. Informeclón dtáll_ 10"'- le { ... ............ ...} 
~~n (su& I'onnu, EarlCll, 1"1Id_ oo.). 

(n) lis t*'endas y cr./lca:ión," $U CiIII!IO, ftgtntl en le a.ti1lcllcll'ln 

l' ') En M!Ic*. W! t!fQl de!l!!I!j!IQ. ~"-'twfDIDII"""' .., I1I1!I!!"''''''I~lSk!n_'''-'''-o..,'''*'''''''""..-_ _________________
.......... 
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c: INFORMACfOH S05lllE eL RECVItSO A LA ~PACIOAD DE OTRAS EPmOAOES 

~.. 
¿Se ..... opeqdal; eeonOnW:o .n • CllfllICId8d 1M *-& (jSf()No 
.'cMd_ 1*1 ~r 108 alMo. 1M ~ ontw.lp6IIdos 
en II 118M IV '1 .,. ~tcIri_ Y ttO_ (1" tU callO) CllrUm .... 
en l. pa V, "'Ie.fo? 

D: "'FORIilACI~ !(ELATIVA A LOO SUICOfjTRAT1STAS EN CUYA CAPAClDI'O NO se aMA EL 0Pe~ ECOHOIcIICO 

SUbc::ontrltllcl6n .......:11 

4n- .. o~~K:o" intenciót'I • ~Inhr 
lllguna Plrte ~ c;:QIIbáo 11 ten:eros7 

[J8I()Ho 

En _ ItIrm l-wo yen" lMdlde en .,. .. COltOK8 ..t. 
ato. liflumerlllTs. loe sulx:ontnIti6taII previstos; 

f. .. l 
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Parte I1I: Motivos de exclusión 

A; MOTIVOS REFEIII1DOS A CONCENAS PENALES 

va rwfIIr.... cortdolna ,...... oon.rreg... 
dlspOlIc:iG~ naclona • ~be1ón. 1M mativw 
..unclados .., et arikuIo sr, ~.tackI1, de la Dhctva 

~ 

¿HII ..... pl"pplo ac-af.. _"',,*0. o ouaIqlliw ~ 
que ~ d. Iü órgano do "rrín~n. d. dlrKCión • 
de 5IJpervlslón 11 que tenga poderes de lept1lseniac!ón. deel!l66ft 
11 oontrot tri ... .,..,. por.!IO del. matMIe 'I'IUIMNdoII
"* .mM. .. U/III oondIInIi en _t.nafll firme qu... /WwII 
d/ctId •• como ,,*mo• .., 1.. cinco a_ amttlotM 11 .n 11 ..O 

se heytI ...bleddo *edIIlTWfM 1M penado ele adYlián que 
• 1JIende apjlcaOle? 

[JSl(J No 

Si 11 documenbQ6ft ~MI'It. dllponiblll .... rortNllo 
-.:tr6nic'o, Iftv_ ~r: (direcQ6n • 11 ¡MQi,. _b. 
.'*'~ u OCVanlsmo _pedId«. m-m ..ca. de la 
dCQJINllllcf6n): 

(· ..·,,··········1·.················(··················) (fe) 

En caso afirrnIItivo. ~ (2l): 

a) Feen. cM 11 e>on"'. IIC)d~náo de ~I de loe """* 1 
a 8 ... 1rIIIII '1_ razon.. de l. miIma: 

1) Fechl: [ l. punfI:I(.): rJ. ru6n • _: ( ] 

b) I~nd. PIf"OnII ~ [): 

e) ." la medida en que .. .,..,..z.ca d~.., .. 
condIIN: 

. 

b) ( 1 
e) CUr8dón d.. ptffodo de tllldUt66n I.................1'f 1Q'Ita. de 

..... tllte(); 

SI 11 ~ .,....,..,....... dllpOlllbM .... rOlmlto 
~íco. tIrv... indicar. (dnecl6n lIo iI ~,. _b. 
aulo_d u CHVIIIlismo llI¡Jedídor, ref~_* ele .. 
dac:umerácl6n}; 

[ ................. H·· .. ·•·..········· ( ............. ..... ) (2t) 

En ~ de condena. ¿t. IdoptaClo ., OSI_dar ..:on6rnillo 
medIdas pan demostrar su credibilidad pese a la exlstencla de 
un malvo ".,..".... de lkeUldft (_~recCíóm)? 

() Si (J No 

En caao -'frmativo, de-=rftNIllM 1_ medidas adoptada$ (23): [ ................ J 
-

('') 	 Ti! _ dI_ ti! ti .-t1l:lJ1o 2 .. '-~ IIWQ) 2IIOB/8411JAI dII CanMjO. di 24 di or;!lAft .. lOO8, .......... IIlIcM oc,... le ~ 
~ (00 UOO de 1 11.2I7J8, D. 42),

(O; 	 T/JI llI'lmtI .. dIIbt ." ti JIItlcl*) 3 di! Con.lio I'IIImIWl • lIi Iuer. 0t'lI'IIIII • ac!DI .. oamJpción en __ .. __ i~~,. .... 
CclmunlcMdw EImI~ Q de l1li &allloe rnlImbroIdlltIl.JniOfl &1,..".. (00 e 11)5 de ~ S. H187, ~. 1) Y'" tf Irtla;o 2 . .-fWjg 1, 1111 11 ~ 
maroo 2OO3I5/l8I 1dIJj ConHIo. '*' 22 de julio de 2003, lWi!tMl .. '- ~hI oortra iII ~IOO en .. -=tor priI.edo (00 L 182 di 31.7.2003, p. 5111). E* 
mctMo de....., t.nbMn le ~ 1111 \lIImO ___ ti! 111 iIG_1ón ~I del ¡)OdIr"""'"(."ldjudlta!olw) odlll opndor 
lCOIIItmicc. 

('~ 	 En" SIII1Udo di! .nIcuIo , dIII eonlM11o ~ • 111 prlJIII:eIón .. 108 ~~~ .te .. Oomtilnldltdle& E~ (00 e 318 de 27 11.1995, 
~~ . 

('~ Tal como le..., en o.8!n merco dIII CoosoIjo. di 13 "JIMio de 2aaz, eoDre illucNI conIt8 <11 !IIm:lrilmo (DO L 164 de 72.6.2002, p. 3). Elle 
~ de ••1iIln ..,glá IlImbitn 111 hlJQCIOO 1) oam~..~r .., cielito " !~ ~ lIIl oamo 00'*"'"'." &1 arlk:IAo
ale o;DdII ~n__ 

(j,) Talwmo se'~ iIflel artiNlo 1 de leI Olrec:tMl20t:J5/lD1CEdeI Pwttarnel1to Elfq)eO yelel CooEjo, ele2'lleleoc:tlm¡ede:lOO5. reIItMI ai le ~ 
dllaUllllz:eclendlll_~p....!~a ~dII~o(OO lJOedt2'S 11.2OO! P 15)._'1" 

C'l 	 TI! _MI"'" ti! " .-tt:uio 2 _" m_M 201 11361UE dII "-Iamo/lto Euro. y delOlneIjo. deS ... br 1de 2011. .. ¡¡r-.ciOn ~ 
~ ccnra iIIlJSlá _lIurJWlQl y .. " pcofeoollln de _I/~ Ypor (loo ...~ 11 0IJeIa1ón nwco 2002J829IJAI ÓI'lI ea.;o (OO l 101 
di 15.4.2011, p. 1).e') 	~ 1M _ CIlIftO tea neQ!!!i;¡I/iD("') ___Ca.IO_1IeOIIIim~ 

r")~ ...._-._~ 
('-') De 00I"Ibm1dad GCII l1li ..~ IlllCiDAIIÍIes de apllcciOO ttIR 8JtbJ1o 57. 1pS(81o 8, de ~ 201<112.n.E. 

("1 LA apic8c1órl ...... ........ lrJonIIdad a 0DIIIItIdCa (¡u1tu11, ......,.
.. ",... di,... ....,. .. oun. ti caoedw di l1li 

. . $), 	 . 
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.' 

B: MOTIIo"OS REFERIDOS "L PAGO ce IMPUESTOS o DE COT1ZACIOfIES " LA SEGURICol'D SOCIAl. 

¿Ha Q.j~IiOo" Oj!er.dcl4' ec4nÓmieo toes. ... obHgar;i_ [JSi[]Mo 

""""'11 al PIIIJO di ImpIMáGlI 11 di catfDclona." 

HQUtldad ~ÍlI, linio ... ti pela .. el ~. l:Hddo 

CIOI'nO In " e.t8d1J miembro .. '** ldjudicltdDr 11 _ entiIMd 

ctju*-dol1l, al no coincide oon IU ¡leÍa _ eáAbfeclmIento? 

.) [ ·.................1
a¡ ( ....... ......... . J 


b) ( .................. ) 
b) [ ... · ..........•.. 1
b) 	 '" CIIál1to ~nde el irTIporte en c~n? 

e) 	 LO. qué mJIl\ Ite qwdltdo blcido_ 

inc:.umpimiento? 


1} 	 A tlWk cM \Ir. " 'o luel6n """"101Iffvo 11 Ju*"': (1) (1$11/110 ef) liS IJ No 

-	 ¿Es .. resolución fIrm, yvll1cl*u"? - I]SI[JNo- IISf[JNo -	Ind'"ÍI flldlo de ,. condltl1ll o ~n. - (· ·············· .. 1 - ( ·······.···· ·· ····1 
-	 El' CUO de candelw, y • .....,... que _ bJur:, - [ .... ........... .. , 
 - ( ....... .· ..... ··.1 
di~ ., .... dtnQ6n ., ,.rlodo cM .ctu.i6n. 

2) 	 ""'r__~.~. el) } ......, ......... I
c2) l .· ...........·... , 


!I) 	 ¿Ha c..nplido ti QfIeI1Idor --.ómico .... obIigacione6 d) () SI (J"o 

me6tnte plllgo o llCUeI'do vi~lMte con vilás .. piIgQ de 


d) 1) Sí'U No 

En calO «fIm1atI\((). ERcaao~O.IDa fm p\JOSto$ o __ calt2«:~ la ....rIdIad sod!II ..... 
8speciftquese:espeQ~ese:

8deucI.. ÍIlCáIkIoII. en IU CMO. la. n.r • d~ 1) 


IR ml;lK ftlpIM 57 
 f ...... ] [......1 

Si la dOC\lItWlt.:1ón pertinem. r.iItI...... p..,a _ Imp~ o (dlrec:áOl1 de 'a pjlg/na w.b• .utClridad u OfVIlrWno ...ctidoc". 
dII ~i_ IOCiaIK .-6 lfiaponiéM en "'rmlto tllCtr6nieo. ,..,..ncla ~ de la docutnfrUáOn); (24) 
sfrvHQ Indíelr: 

( ..·..··...·....·1····.. ·· ..·..·.· .. (···......·..··.... ) 

c; MOTIVOS ~EFERID06 " LA INSOLVENCIA. LOS CONFUCTOS DE INTEREseS O LA FA!..fA PROFESIONAL (25) 

Intwm..:iófI rellrtiw , todtl posiIM imlol"VW1Ci" confljctg die 
Il1IIefUeS o falta profesional 

Re~ 

Según IU ..1Mber 'f ."..".,.,. ,hI irQ¡,.,.,Ndo ti opendol 
econórrko alAs obllgadonH en loe 6mtlit05 de le IegIslacjón 

[ISf[jlllo 

rearal, soda' '1 medioambiental · ~? En caso at'fmati"o. ¿ha adoptado .. Of)Iredof" acOl'l6mico 
medidas para del'MSftf ., CfedllUIdad pese a la éldstenaa de 
... motivo _.~ (.Dtac«I'WlCI6M)? 

[l SI!J No 

Si lo ha hecho. dlt6crfbanse las m.cIdes 8dOptad8S: 

[ ................. . j 



.' 
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¿Se ~ el ..,.,... ecoMn*o 4r1 .tgt.NI de l. (J SI [1140 
. .a-14fI..1~ 

• ) inqU/CQ 

D) SomIMóo. un ¡:woc~o de In.of_l. o 11quide&:16n 

el H. c.IIOr.do IIn con'ItiAlo con IU. cr__ 

di En ~.r""in "'ag. ,....,.. • "" 
proc.edImllnto de misma rtahnlezalliljQfite en IIUI 
d~one5le§lle y reglwnont.trias nllclonalea 

.) S~ lI<*Ito. tltin .Iendo admltWltrldos por un IlquidlClOf o 

por un '".... 
., 8~~_.,,~.... lIIn lilio ~~. 

- / 

(............... .... ) 

el g¡per.dor N. no - [................... 1 


(~n d•• ,.~• ..ti, auIoridttd u ~Itmo exl*fi<1or, 
r.rMe;' ...cr. cIot f. dQcumenlKflifl): 

[· .... .. ·........ 1, ........ ·........ 1......·..·.. .. .. .. ) 


( ) SI [J /110 

(..............·•..1 

En caso .f1nNttvo, ¿ha ~do al oplfluSor COllÓP'ÑCO 
medldlls lu.rtocomsáor.? 

[J sr [J /110 

SI fo h.a hed'lo. descrfbanse /as medidas adoptadas: 

[......·.·.....·.. ·1 

(]sr(] o 

( ...·.. •...... ·.1 

En cao aflnNtlvo. ¿ha lCIoptado el opeNdor ecOllÓP'ÑCO 
medlctn uloCOfNáora1 

[J SI rl "" 

Si lo ha hed\o. dMerlbWtM '- rnadidIIs itdo9t..:1a~ 


[ ..·.. .. ..·.. ·•.. .. 1 

¿Ti n." O9GfIdor ooonómlco conoclmlento de algun conflicto [1sr r) ,.., 
cM Int_ses debido a $U panlclpaclón en el procedimiento de 
ooNNtaeldn1 

En caso aftrmetlvo. espactltquese: [ ................. , 


¿Ha ..~ondo .. oper.dor ecanólftlco o lI;una empresa ( ISI [ 1 No 
relltCfonlld COII ~ 11 podot IdJl.ldlettdar o ,. ontldad IClJudlo;.torl 
o halntefvot,nldo á otr .. lNInII' .... 11 prepat.te/Ón do! 
proce<lmlento de coneralaelón? 

lEn ~o dmwtiYo. _1*1ftq~: r . ......... ." .1 


(") Yo la lQgiiIIIIcIdn ~ioniIl al arlUflQc pertinente o 108 1JII<¡g0ll de la ~n(", "".a~o~ar eséI iriurrntcil)o iSla a.:IullÍÓn de 1011 operadores ttrX)nóIT!looe en uno de 10I1I~ ooroeempIaID en In lebw al a " tiene 
'***" otIIlg111D1io en vtltUd de 111 I~ n.:illtW apllcelill, tln 1II".1n1 u~ potfbM IUI'I4r1 .. e.o.de qI8 .. op.l'ldDt ~I'IdmÍlXlIIIIé en 

oondIcIc,... di tjlcutlr " COI'IIrCI. 
{..., En Mlc.o, .... ,. dtIIníci:l,...., 111 iIIg~ rciOnal, ti anuncio pertlnentw o loa pIiIgOI ae OOIi!1~ 

Ú!! lo K!'!I!!Ido §n );j__!clnD~.JI.~u;r,l!i!1 o-l'>[QIiILltQlIUI!lg QQI]J¡iI¡¡,.II..~ción""·,..UJ.in"'!l:w.Dj!~!il.Jtl ..Qf....,.d~eJIII!¡... ......_______________ 

- lnáfq"'¡¡' ,.. rnIItivo& por loa ~.I 
obslanle, ClPK die tíecutar ., conII'ato. tenleMo en cuenta 
la. diepo*l0ltl8 'f mICItáII nltCfortll_ ~I.. en /o 
refetlrú •• corfinUlll;i6n •• Iálllidlld 4r1 tIIl.. 
g~.~? 

Si • documerádón ,,~IIiíMft(e ... d.niIllo .n fo/lNtll 
8le<:tr6nleo. aílWS4l ird<::llr. 

¿Se h. «1"'''''0 l..,.cIar _nISrnICO culptbl. d_ un ,... 
pr~ionII grave (21)., 

l!n ~IO .nrm.tivo. _peeflqu..: 

¿H. ~I-.do Ii operldoftconómlco tcuerdo& con *0& 
opéf'8dores económicos desainados I falseer la compGtencía? 

&n CMO a«rm.tfVO. _peelllquen... 

http:QQI]J�iI��,.II
http:c.IIOr.do
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¿He! elIIl*irNrado .. o,**,or ec:on6mico '- ....dlM6n ¡1SI [ JNo 
_~ 1M un c:«áato pIllllco atarl«. lIrI QCIIltnIto nlllliar 

con unCl entIdCId a<tuclr:lldorCl a un contrIito 1M cal"lCMión 1Irteri« 

1) '- mpol/d6n 1M .".. '1 peIjuIdoa u aha ..ncj_ 


~I.. en r.-cl6n con .. contrlio 1fUIior? 

In CMO IftnMtI'I'O. -.pdl~: ( .. ......... .. .... J 

~----------------------------------~ 

En cao anrm.tlvo. ¿ha ~o el OfMI*I0r lICGIIómko 
nwdId ClulacarrcOfM? 

()SI(]liIo 

SI lIS ha hecho. do:scrlb_. /es medidas eoptade: 

( ................. I 


¿PU«M .. ajMl'Mlor ~ir;:o cOnfirmar 11111: [JS4fllilo 

a) 	 M" Iido !lIdo Q¡rp.bIe de flI 'NdIad gr.'" el 
proporciorw 111 infol11'lKióf1 ~ pClr \feIIIc8r t. 

1M -' de "'.... cM a1ldull6n o el cum'*"'lento de In 

~de ....at&n< 


b) 	 no ,. ocun.d., I Í'IfO~n. 

0::, 	 hI podido "..."...,Iin ".,.,. loe ~UITI4IIt. j"-¡jqlMlCl 
-i8íd0Cl p« el p.rad~or o la entidad ~uáI<;CQl1I. y 

d) 	 no 11M intsráda "'ir indebIdarriant. en ., PfQQOSO de toma, 
de decIeioMS ., poder ~Ullcador 1) 1. er*lad 
~...1cId0fll, obtener in~c~w::iIII qu~ puedl 
c:oofef,rte 'i'lntljall ~ en el proc:.t~. 
c:onhtal:ión... prQf)OrdoMf por negligencia infon:naci6n 
en~ que pu'" tener 11M inIIueneíe impo!tIIn&e en ,. 
lMálio,* relttivaa • .. /1.111611, Mteccfón o Cldjudicac!6JI? 

D: OTROS MOTI\IOS ce EXCl.USIOH QUE PUEDEN esTAR PREVISTOS EN LA I.EGlSLACIOH MeIONAL IJeL EST....DO MIEMBRO 

DEL POOER ADJUDICADOR O DE LA ENTIDAD ADJUDICADORA 


MotIvca • eJCCfUli6" puram..m. --..... RHp--~ 

¿Son aplcallles 1M ~ivos de excluRón pufIfl'1eII1te 
n.cion.... qUe le o.ak:an en 111 anuncio perti...... Q ,. 

p/I!Igo.s .. '- contrwálcl6i'1? 

SI 111 doeu",...lón IIdgIdl en .. tnunaio IWIIMnte o los 
~ 1M .. cont~n ..at dll¡)Oníblo 11'1 lon'nIto .-:tJoOnico, 
__ indlclr: 

(}Sf(]No 

(d~n de '-llé9IM web. ltUt!IftdId u orgI"""'o expedfdOl'. 
Nf..".. uacta .... dOl;~n); 

(. ............... I .................. I .............. .. )(31) 

En eI.:.so delf.Je 5U IIpJlcaI* cuaqul.... da los ~s de 
ackMión purMlWlta ~,... ¿ha 8d0flt1ldo el ~r.dof 
ec:on6mico 1MdId_ lUtQoQrrwc:to...? 

Si lo ho hec:tlo. d-.crib."" /el mediIhIB adoptad_ 

[J SI [J No 

[ .............. ....) 

~.~~BU~~~UW!~~~~~_____________________________________________________________ 
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Parte IV: Criterios de selección 

A: INDlCAClo.I QL~ "ELATIVA 14. TOCOS LOS ClmERI06 DE SELfCCION 

11 Sil] No 

A: IDONEIDAO 

Idaneldld ""puull 
1) ,..e lnecrtlo .. un /WIleCro pt~neJ o ~II n r···········.····· 1 

tu e.IIdo milmllto .. lMdmr.rto (3~: 


Si .. docuft'lel'Uci6i:l pertln..... ..ta dil90nibie en formaOO 
 (dlreoci6n d ... piI~ ..b. ~ u org n.-no ..pecIldor, 
elactrÓfllco, .-- ind~r: r"rencia ••cte de la doctilMnt.ciÓft): 

[,..·..·......·.. 1.................. 1·................·] 

2) 	 (;~do le tr.t. • coná'et4» • MlVÍaíol: 

¿Ea ~cIIl~ de UN NotIucl6n ..peelfla o [JSI [/ No 
..w4ll1iMo 11M c:WenniM. org.nli:8clón P.fI poder En cao M!/'l'nItM)••pectltqu.. qu6 Ulortadón o Id6n I 
prllSlar el -w:io d. que M \ratII .. ti p•• de indrq... ti ti ..r~Qf eoon6mico ~ _$ reqoltilo: 
e&tablecJ.,.nto delOI'<!radOl',éQan6mloo? [... ][1 sr 11 No 

SI 111 dClCllTMntlldón fMl'tiNntIt ... dllllOnibI••n formeto (dlrlocf6n do .. pilQin...1», 1lUt0ltlMd u orgIIn.-no oxpodJdor. 
tilecaóniéo. 6írw.. Ind/Qr: rtlerenc:ict I.ct. do la docul1Wlt.cl6n): 

(........·.. ·.... IC· .. ............... Jt ..............··.. 1 


B: SOI.veJCIA ECONÓMICA y FINANCIERA 

11) 	 SI,¡ ..,1.- .. """ocloe mual (••,.,.,.) ~l"Int ti IjlM:icjo: [ ...... ] IJIajumen de~: ( .. .. .. J[... ~ 
nUl11IIfO do tjiM:k:ioI ..1Qido en el .nunclo peltinento o 101 IjlM:icfo: r... ·.·JIJIajumen de ftIIIOdoe: (.. .. .. 1[... JmanedII 
pi..de .. con~n .. tlliellioll"lt.: IjlM:iao: ( ... ... Jvolumen dulQOCioe: ( ... ..·II.. ·]moMd. 

VIo 

1b) Su ~IUItMn de negocios anual medio dl.Wlilrá el nÚrlWo (númtlfO de ejoo;1r;los. ~men de n~os mecIo): 

ItlIjerdc:IM .alGldo In el enuncio ".nlnera o loe 
 ( ..... .J. (.... .. JI... ]mon«f.
pll.,.o. de .. C()f1tTttaclón " ti .ltulente (Di: 


IN le dClCllt1W1tacl6n pertlnel'llll .. dllponible en form.to 
 (dlr.;ci6n do !ti ~IM"", ~d u "'V1l_mo ~~. 
...ctró~. tiMl.. indicar. r.ferll1Ci••XICtII d. 111 <:toc~n): 

l· ...... ,...... ...J[.......... , ..... ,.. J[......... , ......... ) 

,Al, ral QOIIIO.~" en el _ XI di • DlNcfI'ill 20101f.24/t1E:; lea ~ económlooa. *'-i~ e.ted0l ~ lII*tIn ..que 
oum,* cm:. ,.q~eII!IIIIIec:/dOl'" <ldIolllam. 

,,, 9a!o 1i el arul!l.¡"Ig De!!!/!e!!Ie Q!Qs piIeogs de la coooaJaelOO lo oenn!len. 
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Númeto ...he. (e" .-rroclo .. _~ .,. ., -.¡nclo 
.~o. o contntc .. , p.;¡bIc.. de lerviclOll! 

lb) ÚnletlfNnhl c:&.IMdo .. IRte de contm.. públlcoc d. 
P«tInent. o loe pliegas \te le cootl"lQcf6n): 


eur.nIII .. p«f0ld0 dotl'Wfwrw1cá1 <-l, el IIIMl"8dor 
 (" ............... ) 

económicCI h8 r_lizado 1_ ....ientes principales 


I
DMai!)d6n Im,IOIt-Itf egq del tipo _pcl&:.do 1) prect.ldo loc algt.d.,.t .. I~" I~~ jIrinc/pal.. 1etW" .. tipo eep«lftc.da: A& aI. bo,. ,. I I,1.... indlqu.... ~~, '-~y,,, dntln.tario.. 


púbIioM o pnv.dOIl r"}: 


2} PI..a. r'el::UrrW 11 1*1I~1 tíatlco 1) IDI OfglllnhlmM (................. 1 

témico. r') .J~eI\t~8. esf)eciIIlmente 108 ra.ponsables 

dll OOfItrol dele calidad: 


En el calO de 10$ contratos IlÍlllkO$ de obras, el operador [................. 1 

~icCI pod" reeUrftr 11 pWlOfWJ Iknico o 1011
o,.__ 1ikn6cos slgul_. ~~ .. otn: 


3) e~ J_ iÍli/lMirlt. in.t..racionesllicnic. y medid.. [................. 1

'** Qllll'lI1tiur .. e.aU*d y chpone de 10$ slgLllentes . 

~ .. ..tllllo. 1Iw..lgIIIcl6n: 


4) Podni aplcar los ligul .... ,''''".a de ..._lón de la [................. 1 

caclena. "'"'11""*0 Y Mg~'-"I:o durará I ejacuottln 

"' c:oI'irIeo: 

1) ~ loe producto. o MMakw qua , .....,.,. '. 
.umlNat:rar s.-n completos 0, .~","",m.. ....1 

~o '" productos o ..-vtclo. que "111 nec_arlo• 

.,.. un In "';1clMi:: 


, 
¿A&/t-..... 11 OfIIIrtdor tcOnóml00 qu. se vwtftquen (G) IU []91(1 NoCIIII)IIdd". pr«1ucel6n o t(I CIfMIllcMd tlknlc.l)/ . en 
111 _. toe Jfted60e de ......dlo • In". tlgacfÓft d. q... 

dilpoM, uf QOmo ,. ~. de control. ,. calidad 

qu.a~caní1 


aa.n.., 
contlnu.dón •• in""~ 1.. ""1,1"" 

~ d.....dios y profesionaJn: 

.) el propo proveedor ele ..Mei.. o col1trttilt ylo .) [... . 1 

(dependl.,do cIa 10111 raqulaítos nj..,s en al anuncio 

perlInente o los pliegos de la oonlrataci6n) 


b) tu p-.o,.1 cthdivo: b) (...... ) 

[ .............._.. ,

medida. de gatión IIliICfIo.tmlllental aI.J-=ut.r ti 

con,trtto: 


Ti El optrIIdor ICOf!ÓmII;o padni II)llear Iu lIguieru. 

8) lA pl8rltt.. mad6I 1I1U111Mt opendOf ecOf1~mioo y . 1 AIIo. plal'lllll m.....nu.l: 

nrlrn«o de dlflICtiv.. dure... loe lrM ¡jltfmo& .ño.i fUeron 
 ( ... ... ),[. . · .. 1 
10$ siguIentes: 

[. ... ). [ .. .. / 
[. ·.. 1.[ ....1 
AIIo. número de di~: 


(. ·.. ·I.! ... ) 


[ ...... J. [ ... ... J 

[ .... .. ]. [......1 
., !I "P«8dor eean6mlco dllpOndri _ J M8qUinari'; el 
 [..................,
mee"'I., .. equipo técnic:o 1iQ.... pera .¡.cutlf iI 


contrato: 


10) El apendor ~o tiene ev....uelment. .1 Pro,IÓaito ( .... .. .......... J 

de suOcontratar ('" la slgulente parte (el d«ir. 

porc:enf.lllt) ., corm!o: 


('"\ u. podAna .oIUCl«;IIda!w pc,,**1tXWlr ,,. 01lio8 . cim.... ~I'-'018 ua el. de mh de trw a/IaIIl 
(""¡ En ctIIIII pailallrll1l, detIen NJIIII!Iat$II todos 10$ deClnalJln.. Y 11 deba iI1CkJlr los nte pllbtlcul oomo prMId\lB de lo. ,~i!ItroII Q loe 

..w:.. ...~ .. t,. 
f) ~rdD. Ir.- ... ~I *1'iI:o ¡¡ QtVIniImOI !*:na. QUe n(l .." irl'~ ~~i'!W111 OIn 1I1111,tnU ., ~OI" tIlCIfIÓII'IICO I*V " .CiJ'f'! 
~ le tIa.~... omTIO te ftCIloII en Is ~ K. MCCiIllt C. deIIIIt*1 CIftlpj/menl8rwe lIIm1t*1rflJl oeuc ~ 

(') ~ IIWiIIcIIcIÓI'I Mr1I ~ oor 1lIQd.-~ o . ., ... nombre, cuendQ •••1lo allDrice. pIJ( un ara-- oIIciIl QO~ .-¡ .re en., 
que esté e&robleodo el p~ de suministroI; f) de ólIE!rviclO!i. 

("') Ttf1gIIM en cuenIII q¡.e.• el OI*Idar _O<NCO "" tttcidldo IUbDCntrwt.,- un pllltl al <lIOIrtrWO 'f ou.nlAl con ~ .... 
_ .....___........................,.mQ!Il!II(lllH un PaiClfQiClUIQ lO rellJjjón condlctJ! ~.""·.1lI..lI>O_"""IIUOUIo._~"""'''''''''~'--____ 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

Rllducclón de( núm.ro Aaspueata 

Cump' loo cñt.i.. o norma obj!lWoc¡ y no <Il""liIniiwtolÍ06 que 
.. apjicar.in pllfllllimiWr al mlmaro de caodidatoe cM l••i~nte 
I1WIIQra: 

\ 

En .. """''''0 de que .. r~• ..., deltCMI ~1Idcn lo! CIIrotI 
tipos de prIHIb documenta.es. indfqll9M éft reIItcl6n con cacM 
1.-.0 cM elo. si el opIr.dor económico dÍllpOM de 106 
~~CMI. 

SI álgunos !te "06 certi1Ic:8dos tJ otros !/¡)os de pruebas 
documenta'" astIIn disponibles en fo",,*o eteetróllieo ("l). 
'&frvo.u Indicar ~ cM c. ~no dI! .110.: 

[ ...•1 

(] Si 11 No ~ 

(dlr9CCión ~ la página wetI. alltOltdad u organiIrrIQ expedidor. 
refof"i1nda etIII* de1tl ~u~): 

(.· ·· ·.)[· ·· ··.• ·.· ···1 C"') 

Parte VI: Declaraciones finales 

Elt10s I!bftjo firm8llte{$) d8ctars(n) formalmente que /8 informacF6n comuníctf(J(J ~ las partes 11 - V as 8xscta y veraz y ha sido f8J;IIit~ 
C>:In p/«Jo conocfmlento da las COflsecu&nclas de una falsa dec/arsclón de clJl'ácter liIfiIve. 

EJIfOs abeje lirmfV/te(s) rJecfara(n) formalmente que podrá(n) apoft8r los certificados y otros tipos de pruebas documerrta/eS contemplados 
sin tardanza, CU1JJldo se le(s) sallcTten. salvo en caso de que: 

a) 	 f!I poder adjudlc8dor o la entidad adjudicádora tengan la posibilidad da obtrmer los documentos justiffca/ivos rJs que se tnlle 
direct8Ínente, accediendo a UIla /Jase de datos nacional de ~alqtJler Estado miembro que pueda COflsu/t8lSe rJe form8 gratuita (41), o 

b) 	 a plJrtir del 18 de octubre de 2018 a m~s tardar (""), /JI Poder adjudicsdor o la 8fltidad adjudicadora ya posean los documentos en 
CU6stión. 

EIt10s abajo firrnanle(s) (ormalmanflt consleme(n} en que (lfJdfqU6S8 e/ poder adjudicador o la IHltldad adjudicadora según fiaure llfJ la . 
perte l. seCCión Al tenga acceso a los dOCumentos. juStirICativos de la información que se ha fac/OtadO en (ind/que(n)se 18 
parteJs~nlpunto{$) PfJrlininte(S)] del presente Documento EUfOpeO Unico de Contratación, a efactos de Vndiquese el ptoeedímiento de 
contratación: (descripclOn breve, referencia de publicaciOIl en el Dlalfo Oficial de la Unión Europea, número de referencla)}. 

Fecha, lugar Y. cuando se exija(n) o sea(n) necesaria(s), firma(si: ¡ . .... .... .. .. .. .. . J 


(") IndlqtlltM cMmolll(O qtlé 'Iementu lO re1ler" la r9IIpUOllta. 

(.) RepJIMe lIInI8 VlICes corno !re" necesaOo 

(~ Repl!ase lantJM veces <:amo se. ne<>!8Qlio 

('7) Slempra, C\M1do el o~or econ6ml<:o hay. fecillllldO 11\ .motMeci<ln MCltSati. ¡dltvcClÓn diJ 111 págI"" wab, tllltOlldMJ u Oi9_mamo u~r. 


,.feteft~ Ulldh d8 /11 doctJlnenfIJclónJ qtm permdll t>I pOder OOjudIclidor O r. ~ft1«J .c/jeldJcMJDre h8t;qrlo Si 1iJ_ ptWCiso. del1er6 ot~ M oportuno 
<:o/!slI/!llnénto pera _dIIra dicha b8St1 de dalaS. 
~ndo dII. lIc8ciOn nivel ~ !!!LlII1IcuJo S9 11 an.do S OM-afo.Mll!!!'~ .!!!do ·~2;!;'O..!.:14~r2~4IU~E..'2	 !t.!!!...,O:!!,'ire<:tt\l8>!!!l!: =-__________ 


